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Resumen 

     El Código de Procedimiento penal consagrado en la ley 906 de 2004, y el código Penal Mili-

tar en la ley 1407 de 2010, establecen como principio y norma rectora de procedimiento penal 

los Derechos de las víctimas, entre ellos a ser oídas en todas las etapas procesales, sin embargo 

una norma posterior en ambas codificaciones establece que en el juicio oral, las víctimas serán 

representadas por un abogado o un estudiante de consultorio jurídico, limitando con ello la inter-

vención directa de la víctima en una etapa tan fundamental e importante como lo es el juzga-

miento, pues será allí donde se practiquen y valoren las pruebas que servirán de fundamento para 

la decisión que de fondo adopte el juez de conocimiento por esta razón se estaría afectando la 

eficacia de dicha norma rectora. 

     Palabras claves: justicia, proceso penal, acceso a la justicia, intervención directa, norma rec-

tora, derechos víctimas. 

Abstract 

     The Code of Criminal Procedure enshrined in Law 906 of 2004, and the Military Criminal 

Code in Law 1407 of 2010, establish as a principle and guiding rule of criminal procedure the 

Rights of the victims, including to be heard in all cases. procedural stages, however a later rule in 

both codifications establishes that in the oral trial, the victims will be represented by a lawyer or 

a student from a legal office, thereby limiting the direct intervention of the victim in a stage as 

fundamental and important as what It is the trial, because it will be there where the evidence that 

will serve as the basis for the decision that the judge of knowledge adopts in substance is 

practiced and valued, for this reason the effectiveness of said governing rule would be affected. 

     Key words: justice, criminal process, access to justice, direct intervention, governing norm, 

victims' rights. 

Introducción 

     Contexto del problema 

     Las leyes que regulan el proceso penal militar (ley 1407 de 2010) y el proceso penal ordinario 

(ley 906 de 2004), establecen como norma rectora los derechos de las víctimas, entre ellos y co-

mo principal el de acceso a la administración de justicia, esto es, a su participación en todas las 

etapas procesales como garantía de sus intereses fundamentales, puesto que han sido perjudica-
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dos con las conductas punibles que se investigan y juzgan. Sin embargo y conforme al análisis 

normativo vigente, se tiene que éste acceso a  la justicia de las víctimas no se hace efectiva en la 

etapa del juicio, toda vez que su participación directa se ve limitada, ya que allí solo pueden ser 

representadas a través de abogados o estudiantes de consultorio jurídico, impidiendo que sean los 

propios afectados quienes intervengan directamente en un etapa tan crucial como lo es el juicio, 

en donde en ultimas se practican y valoran los elementos materiales probatorios que servirán de 

sustento a la decisión final que contempla la sentencia judicial. 

     El Proceso Penal Colombiano en la etapa de juicio tiene que garantizar a las víctimas el respe-

to a sus derechos y que los mismos no sean vulnerados en ninguna etapa o fase del proceso, y no 

por eso es menos importante la etapa de juicio, por eso actualmente en Colombia el que esa re-

presentación sea a través de terceros, hace que en algunos de los casos no sea la más adecuada o 

la más ajustada a los interés de la víctima, ya que esta debería ser directa y sin intermediarios en 

todas la fases del proceso, para garantizar de esta manera el respeto a sus derechos, a su digni-

dad, además de darle legitimidad al mismo. 

     Descripción del problema 

     Por lo anterior y desde ya, se debe señalar que el objeto de estudio en la presente investiga-

ción, será analizar el acceso a la administración de justicia, el cual Constitucionalmente debe ser 

garantizado a las víctimas, y sumado a ello establecer por qué es necesaria la intervención directa 

de la víctima en la etapa del juicio, como garantía de sus derechos a la verdad, justicia, repara-

ción y garantía de no repetición. Con el fin de responder éste interrogante, desde un enfoque po-

sitivista del derecho, se presentaran los postulados de los autores Roberto Santacruz Fernández y 

David Santacruz Morales (2018), Bovino (1998), Larrauri (1992), quienes establecen la  necesi-

dad de la intervención directa de la víctima en el proceso penal  y en sus postulados señalan la 

valoración de las formas de participación y como garantizar la misma, por otra parte y con rela-

ción a la brecha metodológica se estudiará la técnica jurídica de  Bulygin (1991), a través del 

análisis de sistemas jurídicos. 

     Lo cual será de suma importancia para el desarrollo de los postulados que garantizan el 

derecho del acceso a la justicia y su intervención en todas las etapas procesales de la víctima o 

perjudicado por la conducta punible, estableciendo una coherencia entre la normatividad vigente 

en materia procesal penal, como lo es el cumplimiento de la norma rectora del acceso de las 

víctimas a la administración de justicia y las demás normas que desarrollan este principio. 

Teniendo en consideración que la víctima es parte del proceso, y que la constitución como 
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máxima norma jurídica garantiza el debido proceso y promueve el respeto a los derechos, la 

justicia, la equidad y a la dignidad del ser humano, entre otros principios fundamentales, ajustado 

a la normativa internacional, debería proteger los de la victima de manera integral; si ya la 

misma es reconocida como parte del proceso, se le debe permitir actuar de manera directa en 

todas las etapas del proceso penal, incluyendo la de Juicio, situación que actualmente no es de 

esa manera, por el contrario le corresponde a la Fiscalía la protección y garantía de los derechos 

de las víctimas. 

     Justificación de la investigación 

     Tanto la Fiscalía como ente público titular de la acción penal y parte de buena fe en los proce-

sos penales como el Poder Judicial como ente encargado de administrar justicia en Colombia, 

son instituciones que trabajan en procura de la consecución del Estado de Derecho y de garanti-

zar el principio Justicia que establece la Constitución Política de Colombia.  En este sentido, 

deben funcionar de tal forma que su accionar garantice la seguridad jurídica, el debido proceso y 

la tutela judicial efectiva, en este caso el de la víctima, garantizando su participación en todas las 

fases e instancias del proceso. La intervención de la víctima en etapa de juicio, radica en la inde-

finición que existente en la materia en cuanto a imprecisión conceptual doctrinaria y jurispruden-

cial; toda vez que, no obstante que en Colombia rige el principio de legalidad, la víctima no pue-

de actuar de forma directa en la etapa de juicio, solo por representación. 

Así las cosas, desde el punto de vista teórico, se puede afirmar que a partir del análisis del 

discurso de esta investigación, se incorpora una contribución que permite el conocimiento desde 

el escenario doctrinal y jurisprudencial donde se hace necesario que la víctima actúe y pueda 

intervenir de manera directa en la etapa de juicio , para determinar así nociones fundamentales 

que fortalezcan el enriquecimiento de los criterios que orientan la administración de justicia; toda 

vez que, los resultados que pudieran obtenerse de esta investigación, permitirían desarrollar un 

perfil específico desde el punto de vista teórico de la intervención de la víctima en el la etapa de 

juicio del proceso penal en nuestro país, que contribuya al fortalecimiento de conocimientos en 

este aspecto específico por parte de los profesionales del derecho y los operadores de justicia. 

Dentro de los beneficios sociales que genera esta investigación, se encuentra el que se 

produce internamente tanto de la Fiscalía, como del Poder Judicial, en la mejora de la calidad y 

garantía de los derechos de las víctimas, situación ésta que se proyecta hacia el sistema de 

justicia penal, toda vez que en su conjunto podrá potenciar su efectividad en la investigación y 
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esclarecimiento de los delitos, que deviene en acusaciones debidamente fundamentadas por parte 

de la Fiscalía y sentencias condenatorias y/o absolutorias emitidas con garantía del debido 

proceso y la tutela judicial efectiva; lo cual a su vez incide en el aumento del clima de confianza 

en la sociedad al haber seguridad jurídica y disminuir la impunidad, garantizando en todo 

momento los derechos a las víctimas. 

Desde el punto de vista metodológico, la investigación genera conocimiento válido y 

confiable dentro del área de la dogmática del derecho penal. Así mismo, promueve la elaboración 

de un análisis de los derechos de las víctimas, destinado a dar respuesta a la necesidad de contar 

con una clara definición y por ende con una determinación precisa de los elementos que lo 

conforman, todo bajo la modalidad de una investigación analítica, descriptiva y documental, 

encaminada a darle solución a la problemática abordada. 

     Pregunta de investigación 

     Ante la situación descrita, surgen las siguientes interrogantes, que pretenden dar respuesta a la 

problemática desarrollada. ¿Cuáles son las maneras y las formas en que las victimas intervienen 

en la etapa de juicio en el Proceso Penal? ¿Cuál es el alcance que tiene la intervención de la 

víctima en el Proceso Penal? 

     Por lo anterior en la presente investigación se desarrollarán los siguientes objetivos: 

     Objetivo general 

     Explicar con base en el análisis normativo del sistema jurídico colombiano, la necesidad de la 

intervención directa de la víctima en el juicio, en cumplimiento al principio del acceso a la justi-

cia de la víctima en el proceso penal. 

 

     Objetivos específicos 

1. Identificar cuáles son las barreras legales para el acceso a la administración de justicia de las 

víctimas en la etapa del juicio dentro del proceso penal. 

2. Demostrar los alcances de la intervención directa de la víctima en el juicio, como garantía 

del principio del acceso a la administración de justicia. 

3. Validar con base en el análisis de sistemas jurídicos de Eugenio Bulygin, la aplicación del 

principio del acceso a la justicia por parte de la víctima en todas las etapas de proceso penal. 
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Metodología de la investigación 

Formulado cómo ha sido el problema de investigación, delimitados sus objetivos y asumidas 

las bases teóricas, se procedió a seleccionar los métodos y técnicas a utilizar para obtener la 

información pertinente. En la presente investigación se realizó una investigación en derecho de 

carácter jurídica, efectuando un análisis legal y jurisprudencial acerca del objeto de investigación 

y el problema de la misma, con un enfoque positivista y un alcance descriptivo, en la medida en 

que se estableció la necesidad de la intervención directa de la víctima en el juicio oral. Se trata de 

una investigación de diseño bibliográfico, por cuanto se apoya en citas textuales de autores 

consultados. En tal sentido, se aplicarán durante la investigación técnicas documentales, que 

según Tamayo y Tamayo (2001), permiten que se utilicen: "datos secundarios, es decir, aquellos 

que han sido obtenidos por otros y nos llegan elaborados y procesados de acuerdo con los fines 

de quienes inicialmente los elaboren y manejen" (p. 70).  La originalidad en la investigación se 

basa en extraer de la bibliografía que se consulte, lo que se pueda aplicar al objeto de estudio. 

     Así mismo se realizó la investigación bajo un paradigma metodológico de carácter cualitativo, 

a través del método Delphi, en el cual se interrogó a referentes de autoridad, abogados 

especialistas en el tema de procedimiento penal y quienes se desempeñan en funciones 

jurisdiccionales, con el fin de dar respuesta a la pregunta de investigación, esto a través de 

entrevistas en las cuales se adoptó como análisis principal, la necesidad de la intervención directa 

de la víctima en el juicio oral. Por otra parte, se desarrolló la presente investigación desde la 

dimensión  jurídica de la eficacia, pues ella no será posible si no se da cumplimiento en un 

proceso penal ordinario o castrense, a normas rectoras como el acceso a la justicia y los derechos 

de las víctimas, por lo que se fundamentó el estudio desde una relación de interdisciplinariedad, 

utilizando como herramienta o técnica para establecer la aplicación efectiva de las citadas 

normas, el análisis de sistemas normativos propuestos por el autor Eugenio Bulygin, logrando 

con ello que no haya contradicción en las mismas al momento de hacerse efectivas.  

     En principio se empleará la técnica del fichaje de la información; lo cual permitirá una mejor 

organización de la información extraída de las fuentes consultadas, conjuntamente con la 

observación documental, la cual según Balestrini (2002), se utiliza 

(…) como punto de partida en el análisis de las fuentes documentales, mediante una 

lectura general de los textos, se iniciará la búsqueda y observación de los hechos 

presentes en los materiales escritos consultados que son de interés para esta 

investigación”. (p. 152). 
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De manera que, tanto la información doctrinaria como la jurisprudencial y la contenida en las 

sentencias cuya observación directa se realizará en los copiadores de sentencia y la página web 

del Tribunal, para su posterior análisis. 

Desarrollo 

     Considerando que el objeto jurídico de la investigación hace referencia al principio del acceso 

a la justicia por parte de las víctimas, y que la ruptura epistémica será la necesidad de la 

intervención directa de la víctimas en todas la etapas procesales, se analiza y demuestra en el 

presente trabajo que con la contradicción de las normas que regulan la participación de las 

víctimas en el proceso penal militar,  esto es entre la norma rectora que garantiza el acceso a la 

justicia de los perjudicados y la norma que regula la intervención en la actuación procesal, tanto 

en el procedimiento penal ordinario como en el procedimiento penal militar, se vulneran los 

derechos a la verdad, la justicia y la reparación, toda vez que la efectividad del acceso a la 

administración de justicia de los afectados está directamente relacionada con el derecho a probar 

en el marco del sistema de corte acusatorio, siendo por ello necesario establecer la eficacia de las 

normas mencionadas a fin de dar cumplimiento a los mandatos de carácter constitucional 

destinados a la garantía de los derechos de las víctimas en el proceso penal. 

     Acceso a la administración de Justicia: Declarado como principio y un derecho 

fundamental desde la constitución política (1991), de otro lado en materia legal como una norma 

rectora del procedimiento penal, este derecho se materializa a través de la intervención de las 

víctimas en el proceso penal. 

 

     Por ello, para el presente estudio se tiene especial consideración con uno de los nuevos inter-

vinientes en el proceso penal ordinario y militar, éste es la víctima o perjudicado con la conducta 

punible investigada, es así como en el marco conceptual del objeto jurídico citado, se ha definido 

el estudio desde la perspectiva del positivismo jurídico, corriente que describe al derecho como 

producto del estado, que tiene validez en sí mismo, y que no encuentra conexión entre las normas 

jurídicas y los valores, éticos, morales o religiosos, los cuales deben ser analizados en diferentes 

escenarios independientes, teoría que tiene como su máximo representante al austriaco Hans 

Kelsen, con su obra “Teoría Pura del Derecho”. Desde esta perspectiva, se analiza el objeto jurí-

dico con los planteamientos de cinco autores, los cuales son: Luis María Diez Picazo, Jesús Gon-

zález Pérez, Andrés De La Oliva Santos, Eduardo Juan Couture Etcheverry y Eduardo Cifuentes 

Muñoz. 



8 

 

 
Internal 

 

     Iniciando el estudio del concepto que atañe al acceso efectivo a la administración de justicia, 

encontramos que Diez Picazo (2003), en su obra sistema de derechos fundamentales, concibe 

que la tutela judicial efectiva comprende el derecho de acceso a los tribunales, el derecho al juez 

ordinario determinado por la ley, las garantías constitucionales de todo proceso y las garantías 

especificas del proceso penal. En este sentido el autor considera que el derecho de acceso a la 

administración de justicia, se cataloga como derecho fundamental ya que es una exigencia 

inherente a la idea de estado de derecho, en vista que todos los derechos e intereses legítimos, es 

decir cualquier situación jurídicamente relevante puede ser, llegado el caso, defendidos ante un 

genuino órgano judicial, de manera que no existen supuestos de denegación de justicia.  

     En cuanto al segundo autor, el jurista español González Pérez (2001), establece que el acceso 

efectivo a la administración de justicia es como el derecho que garantiza a toda la tutela judicial, 

entendiendo que los juzgados y tribunales deben resolver siempre sobre las pretensiones que se 

les formulen, por lo que se deben interpretar las normas del ordenamiento procesal en el sentido 

más favorable a la admisibilidad de la pretensión, y por ello a dictar sentencia de fondo sobre la 

cuestión. No concibe el autor que existan requisitos procesales que, en lugar de ser cauce 

racional para el acceso a la tutela jurisdiccional, constituye serios obstáculos para esta, 

planteamiento expuesto en su libro el derecho a la tutela jurisdiccional. 

     Siguiendo la línea del derecho procesal español, encontramos al jurista y catedrático De La 

Oliva  (1980), quien respecto del acceso efectivo a la administración de justicia, lo conceptúa 

como un verdadero derecho de los particulares, de los sujetos jurídicos, al desarrollo del proceso 

civil,  esto es, al inicio y continuación de la actividad jurisdiccional hasta su terminación por un 

enjuiciamiento hasta el fondo, estableciendo también que el derecho a acceder al proceso siem-

pre existe, pero en estado de latencia, a la espera de su ejercicio por parte del sujeto activo, li-

neamientos expuestos en su obra sobre el derecho a la tutela jurisdiccional. 

     Por otra parte, el abogado y profesor uruguayo Couture Etcheverry (2010), considera el dere-

cho de acceso efectivo a la justicia, como aquel que tiene cualquier súbdito del estado a que el 

órgano jurisdiccional competente considere su pretensión expuesta con arreglo a las formas da-

das por la ley procesal. Señala que esta facultad se da como una porción mínima indivisible de 

todo fenómeno: el derecho a la prestación de la jurisdicción, según lo referido en su obra Fun-

damentos de derecho procesal civil, enuncia que la actividad de dirimir conflictos y decidir con-

troversias es uno de los fines primarios del estado, más aún cuando los individuos han sido pri-
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vados de hacer justicia por propia mano, el orden jurídico les ha investido el derecho de acción, 

concebido este como el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho, de acudir a los órganos 

jurisdiccionales para reclamarles la satisfacción  de una pretensión, estimado como un atributo de 

la personalidad. 

     Finalmente, y como autor nacional, se encuentra el abogado y ex magistrado de la corte cons-

titucional Cifuentes Muñoz (1999), quien, en su escrito acceso a la justicia y debido proceso en 

Colombia, reconoce el acceso a la administración de justicia como un derecho fundamental, en-

tendido funcionalmente como corresponde a su esencia, ampara la pretensión que lo decidido por 

los jueces, se ejecute y cumpla cabalmente. Considera el autor que este derecho se configura y 

desarrolla en las leyes de procedimiento, cuya violación suele afectar a la constitución y la ley, 

señalando que el acceso no es un fin en sí mismo, sino que apunta a obtener una decisión en de-

recho. 

     En cuanto a la garantía del derecho de acceso a la justicia efectiva, indica que debe realizarse 

por los jueces de la República, pero también por los órganos de estado que materialmente ejerzan 

la función judicial en los casos previstos por la constitución y la ley. Una vez planteados los pos-

tulados de los autores desde una corriente positivista, y frente al objeto jurídico planteado en la 

caracterización del problema, esto es el derecho fundamental de acceso efectivo a la administra-

ción de justicia, el cual se ve limitado por parte de una norma jurídica del proceso penal tanto en 

la jurisdicción ordinaria como en la militar, toda vez que no permite participar de manera directa 

en la etapa de juicio a la víctima de un delito, debiendo solo ser asistido por un abogado o un 

estudiante de consultorio jurídico, vulnerándose su derecho de acción. 

      Ante esto,  se considera necesario el estudio del acceso efectivo a la administración de justi-

cia, el cual como se observa en los autores mencionados este se entiende como una garantía fun-

damental de todo sujeto de derechos, pues como lo concibe el autor uruguayo Couture (2010) 

inclusive como un atributo de la personalidad, un derecho humano que todo miembro de un esta-

do y ante la imposibilidad de hacer justicia por propia mano, acude ante los órganos jurisdiccio-

nales, para que en cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, se escuchen sus pre-

tensiones y frente a ellas, un juez o tribunal competente adopte una decisión conforme a derecho, 

y que dicha decisión se cumpla a cabalidad.   

     En cuanto a las formas en que se puede dar el acceso efectivo a la administración de justicia, 

encontramos que inicialmente puede ser una iniciativa privada de quien considera necesita una 

respuesta de los órganos competentes del estado para dirimir los conflictos o controversias, en 
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este caso, se da a través de la solicitud ante el aparato jurisdiccional de estado, mediante el dere-

cho de acción,  y de otra parte una dimensión pública en el entendido que las decisiones adopta-

das por parte de los jueces de la  República y de quienes detentan funciones judiciales,  de quie-

nes se espera que sus fallos estén sustentados y motivados en derecho, respetando los postulados 

establecidos en la constitución y la ley. 

     Así mismo respecto,  a lo esencial y común hallado en las posturas de los autores consultados, 

y de lo cual comparto plenamente sus enunciados, es que se considera el derecho al acceso efec-

tivo de la administración de justicia, como un presupuesto básico en un Estado de derecho, así 

mismo se concibe como un derecho fundamental de toda persona, y por ello lo es también un 

derecho humano que se encuentra consagrado en instrumentos de derecho internacional, como lo 

es entre otras la  Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. 

     Este derecho humano fundamental se garantiza a través de los mecanismos y procedimientos 

que contienen los ordenamientos jurídicos de cada Estado, y se ejecutan con la actividad de los 

órganos jurisdiccionales que cumplen función judicial según sea el caso puesto en su conoci-

miento, donde la sociedad y el individuo, espera respuesta oportuna y en derecho, como también 

sea acatada en su totalidad, en nuestro caso garantía del derecho de acceso efectivo a la justicia 

consagrado en el artículo 229 de la constitución política, y las normas rectoras y de derecho sus-

tancial tipificados en el código de procedimiento penal y el código penal militar, para que se 

cumplan los derechos de los perjudicados y se pueda llegar a la verdad, justicia, reparación y 

garantía de no repetición 

     Ahora bien, en cuanto a los referentes normativos y jurisprudenciales, aplicados al objeto 

jurídico de investigación que para este caso hace referencia al principio de acceso a la justicia, 

específicamente de las víctimas como nuevo interviniente especial del proceso penal ordinario y 

militar, el cual a su vez ha sido considerado en el ordenamiento jurídico como un derecho 

fundamental y por ende en un derecho humano, del cual se deriva la norma rectora contemplada 

en los códigos penales como Derecho de las víctimas, se tiene que desde el desarrollo del bloque 

de constitucionalidad contemplado en el artículo 93 constitucional,  el derecho fundamental a la 

administración de justicia de las víctimas de una conducta punible, se debe interpretar a la luz de 

los tratados internacionales que materia de derechos humanos ha ratificado Colombia.  

     En igual sentido y  continuando con las normas  de nuestra carta política, el acceso a la 

justicia encuentra desarrollo normativo contenido en el derecho de acceso a la justicia de las 

víctimas en el artículo 229 de la Constitución Política de Colombia, de igual manera el artículo 
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primero contiene el postulado de dignidad humana que va ligado al objeto de investigación, así 

como el artículo segundo que hace referencia a que uno de los fines del Estado, es que a través 

de sus instituciones se garantice el  goce efectivo de los derechos que ostentan las personas que 

residen en Colombia, finalmente se tipifican puntualmente en los numerales sexto y séptimo del 

artículo 250 Constitucional, la asistencia y reparación integral a las víctimas o perjudicados por 

una acción delictiva, así como su protección e intervención en el proceso penal. 

     En cuanto al desarrollo legal del objeto jurídico, éste se encuentra directamente establecido en 

los artículos 11 de la ley 906 de 2004 actual código de procedimiento penal, y artículo 194 de la 

ley 1407 de 2010 código penal militar, definiendo como norma rectora en el proceso penal el 

derecho de las víctimas, la cual es desarrollada en los artículos 137 de la ley 906 y 299 de la ley 

1407, refiriéndose en idénticos términos a la intervención de las víctimas en la actuación penal. 

     Por otra parte, con relación a los referentes jurisprudenciales, se tiene que el desarrollo del 

objeto jurídico de investigación ha sido ejecutado especialmente por la Corte Constitucional de 

donde se extraen las principales decisiones que han sido fuentes de interpretación en lo concer-

niente al acceso de las víctimas a la justicia y su intervención directa en el proceso penal,  desta-

cándolas en orden cronológico la siguientes:    Sentencia C-228 de 2002,  en la que la corte esta-

bleció el alcance y la naturaleza compleja de los derechos de las víctimas y los perjudicados con 

el hecho punible, seguidamente la sentencia C-454 de 2006, señaló que la reconceptualización de 

los derechos de las víctimas, a partir de la Constitución Política, se funda en varios principios y 

preceptos constitucionales,  

     Un año más tarde en la sentencia C-209 de 2007, la Corte Constitucional realizó un estudio 

sistemático de las normas que concurren a estructurar un esquema de intervención de las vícti-

mas en materia probatoria, conforme al modelo diseñado en la ley 906 de 2004, seguidamente la 

sentencia C-516 de 2007, describe que aun cuando en el proceso penal con tendencia acusatoria, 

el Fiscal representa los intereses del Estado y de la víctima, ello no implica que la víctima carez-

ca del derecho de participación en el proceso penal,  en el mismo sentido la sentencia C-260 de 

2011 señaló las especificidades del sistema penal colombiano y ha precisado que la víctima no 

tiene la condición de parte sino de interviniente especial, de donde la naturaleza adversarial es-

pecialmente notoria en la etapa del juicio, reduce significativamente su facultad de participación 

directa, pues su intervención alteraría los rasgos estructurales del sistema penal y por esa vía me-

noscabaría otros derechos o principios como el de igualdad de armas. 
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     Finalmente la sentencia C- 616 de 2014, la Corte Constitucional estableció que el derecho a 

que se haga justicia, debe entenderse como el derecho a que no haya impunidad, así mismo in-

corpora una serie de garantías para las víctimas de los delitos que se derivan de unos correlativos 

deberes para las autoridades, que pueden sistematizarse en el deber del Estado de investigar y 

sancionar adecuadamente a los autores y partícipes de los delitos; en el derecho de las víctimas a 

un recurso judicial efectivo y en el deber de respetar en todos los juicios las reglas del debido 

proceso. 

     Es así como al analizar y sistematizar los postulados normativos, y el desarrollo jurispruden-

cial realizado por la Corte Constitucional, se advierte que el acceso a la administración de justi-

cia de las víctimas, es considerado una garantía fundamental, un derecho humano ligado a los 

derechos de verdad, justicia, reparación y garantía de no repetición que ostenta quien ha sido 

perjudicado con una conducta punible,  encontrándose avances significativos en cuanto a los 

fines perseguidos por las victimas dentro de la actuación penal, que ya no solo van encaminadas 

al resarcimiento económico como en otrora época, sino que está ligada al derecho efectivo a la 

justicia, entendido como no impunidad, y a la verdad para conocer de primera mano cómo se 

presentaron los hechos que son materia de indagación. 

     De este modo, se determina además que los funcionarios judiciales y públicos que intervienen 

en el proceso penal deben ser garantes de los derechos de las víctimas, en concordancia con los 

postulados de efectividad de derechos en cumplimiento de los fines del estado social y democrá-

tico de derecho, de donde se vislumbra que la norma rectora que ha sido establecida tanto en el 

código penal militar como en el de procedimiento penal, en la cual se establece que el estado 

garantizará el acceso de las víctimas a la administración de justicia, y considerando que lo enun-

ciado  se hace efectivo solo con la participación directa de la víctima en todas las etapas del pro-

ceso,  esto es tanto en la investigación como en el juicio, no puede verse limitada con una norma 

que la desarrolle al señalar que en la etapa del juicio los perjudicados tengan que ser asistidos por 

un profesional del derecho o un estudiante de consultorio jurídico, no permitiéndole por ende 

actuar de manera directa en un momento tan trascendental como lo es el juicio, en el cual se 

practicaran las pruebas que sustentaran la decisión final del Juez de conocimiento. 

     Por lo anteriormente expuesto,  se observa que la dimensión jurídica en la que se ubica la in-

vestigación, es  la eficacia, entendiendo aquella, en los términos de Norberto Bobbio (2000), que 

eficacia es determinar si una norma es cumplida o no por las personas a quienes se dirigen o los 

destinatarios de la norma jurídica, toda vez que si se ha estipulado el acceso de las víctimas a la 
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justicia, como una norma rectora, debe darse su estricto cumplimiento por parte de los funciona-

rios judiciales o autoridades públicas que intervienen en el proceso penal, puesto que en garantía 

de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación, se ha determinado que deben intervenir de 

manera directa en todas las etapas de la actuación judicial, y al limitar o impedir su intervención 

en el juicio, exigiéndose que está se haga únicamente a través de abogados o estudiantes de dere-

cho, se vulnera la norma rectora citada, la cual por su jerarquía se considera de obligatorio cum-

plimiento,  de otra parte ha de considerarse que en caso de violarse dicho cumplimiento se ade-

lanten las acciones pertinentes para sancionar dicha conducta y hacer efectivo el derecho concul-

cado al que ya inicialmente ha sido perjudicado con un hecho delictivo, y por ello es víctima a la 

luz de nuestro ordenamiento jurídico. 

     Intervención directa de la víctima en el proceso penal, como garantía del acceso a la ad-

ministración de justicia: Se ha señalado que la materialización del derecho de acceso a la ad-

ministración de justicia, por parte del interviniente especial denominado víctima en un proceso 

penal, se da en gran medida porque se le permite su intervención activa y directa en todas las 

etapas procesales, como garantía de sus derechos a la verdad, justicia, reparación y garantía de 

no repetición. Atendiendo a esa intervención directa se consultó el estado del arte que obedece al 

objeto jurídico identificado en el trabajo de investigación, tratándose del acceso a la administra-

ción de justicia y específicamente al proceso penal por parte de quienes son víctimas de una con-

ducta punible, considerando que en el sistema de corte acusatorio vigente actualmente en Co-

lombia, la víctima se define como un nuevo interviniente especial, tanto en el proceso penal de la 

jurisdicción ordinaria como en el proceso penal militar. 

     Desde esa perspectiva, se analizarán los planteamientos decantados por los diferentes autores 

de las investigaciones, que han sido desarrolladas con relación al objeto jurídico señalado ante-

riormente así: 

     Para Ferrer y Lejed (2011), la víctima de un delito puede ser nuevamente victimizada en el 

desarrollo del proceso penal, en vista que aunque estén materialmente tipificadas sus derechos en 

las normas objetivas, estos son desconocidos por quienes se ven beneficiados, y por ende inapli-

cados, de otra parte se tiene que Martínez (2018) establece el alto impacto que recae sobre las 

mujeres víctimas del conflicto armado en Colombia, reseñando el desconocimiento de estas 

acerca de las garantías para su acceso a la justicia, y las inexistentes políticas para evitar su dis-

criminación y el goce efectivos de sus derechos . 
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     Considera Burbano (2017), que de conformidad con los pronunciamientos de la corte Consti-

tucional colombiana en materia de tutela efectiva para las víctimas en el proceso penal, estas 

deben contar con garantías de acceso a la justicia, igualdad e imparcialidad en las actuaciones 

judiciales; por otra parte Useche (2017) expone las dificultades de las mujeres víctimas de vio-

lencia basada en género al acceso a la justicia, en sociedades patriarcales; así mismo Rojas 

(2012) reconoce la evolución y el desarrollo de la víctima dentro del proceso penal militar el cual 

en el nuevo sistema de corte acusatorio se le reconoce derechos de verdad, acceso a la justicia, 

reparación integral y medidas de protección. 

     En cuanto al reconocimiento de las víctimas en el proceso penal, Márquez (2005) destacó 

avances significativos en Colombia debido a pronunciamientos desarrollados por la Corte Cons-

titucional,  señalando  que la víctima no solo tiene el derecho a una reparación económica, sino 

que también se le debe garantizar la verdad y a que se haga justicia, posteriormente el mismo 

Márquez (2011), señala que con los avances de la victimología y los pronunciamientos de la cor-

te constitucional,  se busca el reconocimiento de los derechos a las víctimas como sujeto proce-

sal, los cuales se traducen en que se beneficie de un recurso justo y eficaz que permita que su 

agresor sea juzgado obteniendo de él su reparación; mientras que Mosquera, Tello y Quintero 

(2011), fueron enfáticos en establecer que en nuestro sistema penal la víctima más que ser inter-

viniente especial, ostenta los derechos y garantías como una parte en el proceso judicial, en la 

misma línea Aguilar (2016) concluyó en su investigación, que el garantismo otorgado a las víc-

timas en el proceso penal no lo presenta como un interviniente especial sino como un sujeto pro-

cesal, afectando con ello el principio de igualdad de armas y con esto el derecho a la defensa del 

procesado. 

     Considera Maier (1991),  la presencia de la víctima en el proceso penal, como el resultado de 

lo que llama la humanización del derecho penal, que se aplica a personas que se interrelacionan y 

por ello se presentan conflictos entre sí, los cuales deben resolverse; de otro lado Gómez (2016) 

relata la necesidad del control efectivo que debe ejercer la víctima en  la audiencia de formula-

ción de imputación, esto como garantía de sus derechos dentro proceso penal; en cuanto al dere-

cho a la verdad que asiste a las víctimas, por su parte Pérez (2017) manifiesta que es un derecho 

cercenado cuando se presentan en la actuación penal los preacuerdos y negociaciones entre el 

sujeto activo de la conducta punible y el ente acusador, en el mismo sentido Montoya y Manri-

que (2018), señalan que en nuestro ordenamiento penal, la víctima es un interviniente y no una 

parte, agregando que es función de la fiscalía velar por los derechos que le asisten a ésta como lo 
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son la verdad, la justicia y la reparación, y frente a la materialización de los preacuerdos y nego-

ciaciones, cuando la fiscalía ha realizado de forma correcta su labor, no podrían ellos dejarse de 

aplicar cuando son las víctimas las que han renunciado a los derechos que les han sido reconoci-

dos en esos actos procesales, puesto que se reitera no son parte en el proceso. 

    Para Otalvaro (2016), ya en el marco de una justicia transicional específicamente en cumpli-

miento a la ley 975 de 2005, las victimas ejercen sus derechos a la verdad, justicia y reparación 

interviniendo activamente en las audiencias concernientes a las medidas cautelares, asimismo 

Zuluaga y Vélez (2013), determinaron que con la implementación del nuevo sistema acusatorio, 

se ha dotado a las víctimas de garantías procesales, tendientes a la satisfacción de sus derechos a 

la verdad y justicia, considerándose un sujeto procesal más. 

     Siguiendo con el análisis de las investigaciones abordadas, se tiene que Valencia (2007), refie-

re frente a Colombia que las iniciativas legislativas de justicia transicional, y en el caso específi-

co de la ley de justicia y paz, no fueron consultadas con las víctimas del conflicto, las cuales si-

guen en indefensión, y algunos casos en la impunidad, reiterando que el acceso igual y efectivo a 

la justicia debe  operar en todas las jurisdicciones nacionales y en la internacional; habiendo ad-

vertido ya el mismo Valencia (2006), que el derecho a la justicia, no depende solo de garantías 

procesales, sino de que cada persona en todo momento y lugar tenga el acceso efectivo a la justi-

cia, y por ello reciba del Estado respuestas frente a verdad o memoria, castigo o sanción y repa-

ración. 

     En derecho comparado, Castro (2004) destacó de la reforma procesal penal Chilena, el mejo-

ramiento de tratamiento a la víctima, permitiéndole facultades de actuación y mayor participa-

ción en el procedimiento penal, a su vez permitiéndole un control sobre la Fiscalía y los tribuna-

les frente a sus decisiones. 

    De otra parte, en el marco de la justicia restaurativa, el autor Sampedro (2010), reconoce como 

postulados básicos de ésta la verdad, la justicia y la reparación,  y la necesidad de reconocer a la 

víctima como protagonista del delito, buscando con ello lazos de reconciliación entre victimario 

y víctima,  y fue el mismo Sampedro (2004), quien señaló que con la reforma al sistema procesal 

penal colombiano, se han dado los primeros pasos para lograr una justicia que satisfaga las ex-

pectativas y necesidades de las víctimas, lo cual debe ser una prioridad para alcanzar la paz en el 

marco de un estado social y democrático de derecho como el nuestro. 
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     De los autores, sus respectivas investigaciones y escritos, se puede mencionar que es común 

en ellos tanto colombianos como extranjeros, que al analizar el paso de un sistema penal inquisi-

tivo a un sistema de corte acusatorio, ha contribuido a que la víctima tenga un reconocimiento 

dentro del proceso penal, y que su intervención sea más activa, más palpable en busca de la efec-

tividad de los derechos que le son reconocidos, entre ellos la verdad, la justicia, la reparación y la 

no repetición, de igual manera se considera que de esta forma se tiene un derecho penal más hu-

manizado, pues lo entienden como regulador de conflictos entre personas, victimario y víctima, 

que pueden ser resueltos por ellos mismos, logrando una convivencia más pacífica. 

     Frente a los problemas planteados, por los autores que aquí se analizaron, se pueden señalar 

tres tipos de soluciones, con diferentes enfoques así: 

     En primer lugar, los autores que, aunque reconocen la tipificación de normas que benefician 

en los procesos judiciales a las víctimas, estas no lo ejercen de manera efectiva por desconoci-

miento de las mismas, o por discriminación de género dentro del sistema judicial, entre ellos 

están Ferrer, Lejed, Martínez, Burbano y Useche, exigiendo por lo tanto políticas públicas, diri-

gidas a la efectividad de las garantías procesales y jurídicas de quienes son víctimas en un proce-

so judicial. 

     De otra parte están los autores tales como Márquez, Mosquera, Tello, Quintero, Zuluaga, Vé-

lez y Aguilar quienes frente al reconocimiento de los derechos de las víctimas en el proceso pe-

nal, definieron a estas como un sujeto procesal más, es decir, una parte más en el procedimiento, 

poniéndolo en igualdad de condiciones frente al acusador, la defensa y el procesado, mientras 

que en oposición a esta figura, están los autores  Montoya y Manrique señalando que pese a las 

garantías judiciales de las víctimas, estas no dejan de ser un interviniente especial en el proceso, 

y que es función de la fiscalía velar por la materialización de sus derechos, sin que ello interfiera 

con los propósitos del procesos penal, cuando las víctimas renuncien a su derechos específica-

mente en los casos de preacuerdos o negociaciones con el procesado. 

     Finalmente están los autores Valencia y Sampedro, que consideraron que la garantía de los 

derechos de las víctimas en los procedimientos judiciales, van más allá del concepto de derecho 

penal, estableciendo nuevas concepciones de justicia como lo es la transicional y la restaurativa, 

en las que se tiene a la víctima como protagonista del delito, quien demanda los postulados bási-

cos de verdad, justicia y reparación, logrando así una convivencia pacífica entre los ciudadanos, 

con la resolución de sus conflictos.   
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    Por lo expuesto anteriormente, se considera que de cara a las investigaciones analizadas con-

cernientes al acceso a la justicia de quienes son víctimas de un delito, y su participación en el 

proceso penal, en búsqueda de la efectividad de los derechos que les han sido consagrados en la 

normatividad procesal penal vigente, con un sistema penal de tendencia acusatoria, se observa 

que los planteamientos frente a la actividad en las diferentes etapas procesales se han desarrolla-

do de manera general, no estableciendo la importancia de la intervención puntual de las víctimas 

en cada etapa procesal, es así, que la investigación adelantada se justifica en la medida que se 

soporta en una norma rectora del proceso penal ordinario y militar, como lo es el acceso de las 

víctimas a la administración de justicia, toda vez que dicha norma se ve restringida, considerando 

que en la etapa de juicio la intervención de la víctima se limita, ya que debe ser asistida por un 

profesional del derecho o un estudiante de consultorio jurídico de facultad de derecho debida-

mente aprobada, impidiendo la participación directa de la víctima en una etapa transcendental del 

proceso como lo es el juicio, en el que se determinará la responsabilidad o no del acusado y por 

ende la reparación integral de las víctimas por el daño que les ha sido ocasionado con la conduc-

ta punible. 

     Desde esa perspectiva,  los autores Roberto Santacruz Fernández y David Santacruz Morales 

(2018), consideran necesaria la participación directa en el proceso penal por parte de las vícti-

mas, en la medida que anteriormente fueron excluidas y hoy en día son consideradas un sujeto 

procesal con un importante catálogo de derechos, estos con la finalidad de reparar el daño e im-

plementar la justicia restaurativa; por su parte Bovino (1998), expuso que han sido importantes 

pero insuficientes los cambios presentados en américa latina con relación al reconocimiento y la 

participación de la víctima en el proceso penal,  la cual considera necesaria para hacer valer sus 

derechos; así mismo Larrauri (1992), indica que  actualmente hay mayor rentabilidad política en 

satisfacer a las víctimas y no a los delincuentes, por lo que la participación de la víctima y el 

ejercicio de sus derechos en el proceso son un área fundamental de la victimología. 

     En cuanto a la valoración de la forma en la que se puede dar la participación directa de la víc-

tima en el proceso penal para Roberto Santacruz Fernández  y David Santacruz Morales (2018), 

esto solo es posible con la intervención y presencia activa de las víctimas en todas las etapas del 

procedimiento penal, de acuerdo con esto Bovino (1998), indicó que se da la participación direc-

ta si realmente son reconocidas las víctimas en todas las instancias judiciales conforme a sus 

intereses,  y  Larrauri (1992), señala que será partícipe la victima cuando intervenga en todas las 

etapas procesales. 
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    Respecto de lo esencial para los autores y común en el estudio de la participación directa del 

perjudicado con una conducta punible, señalan Roberto Santacruz Fernández y David Santacruz 

Morales (2018), es que con ella se exalta el garantismo penal y la maximización de los derechos 

humanos,  en este sentido Bovino (1998) señaló  al igual que ello ocurre cuando existe garantía y 

protección de los intereses de las víctimas, y Larrauri (1992), indica así mismo que es lo común 

la garantía de los derechos de las víctimas. 

    Y ¿cómo se garantiza esa participación directa? frente a ello Roberto Santacruz Fernández y 

David Santacruz Morales (2018), señalan que se garantiza haciendo efectivos los derechos que 

en favor de la víctima se ubican en la legislación nacional y en la constitución; por su parte Bo-

vino (1998), expuso que se garantiza la participación a través del control que se ejerza sobre la 

actividad del acusador estatal que es quien dirige la acción penal; y finalmente Larrauri (1992), 

indica que dichas garantías se materializan cuando la víctima obtiene en el proceso penal infor-

mación, participación y protección, sumado a que realmente pueda opinar respecto de lo que 

considera deber ser la compensación adecuada recibida. 

     En síntesis y de conformidad con los planteamientos de los autores, se define que en la actua-

lidad la victima ha adquirido un papel importante en los estados considerados de derecho o so-

ciales de derecho, y específicamente frente al estudio del proceso penal como perjudicado con el 

ilícito, por lo que ya no es visto como un tercero o interviniente, sino que llega a ser considerado 

parte en el procedimiento penal, detentando derechos consagrados tanto en la constitución como 

en la legislación interna de cada país, y para el caso Colombiano, tanto la legislación penal ordi-

naria como en la penal militar, los cuales deben hacerse efectivos con la aplicación de las normas 

que los contemplan, especialmente lo referido a la participación directa de la víctima en cada una 

de las etapas procesales, como garantías de derechos tan importantes como lo son la verdad, jus-

ticia, reparación y no repetición. 

     Visto esto, se desarrollará a continuación la importancia de la participación directa de la víc-

tima en el proceso penal y específicamente en la etapa del juicio oral, como garante a su vez del 

acceso a la administración de justicia, siendo este último el objeto de investigación. 

     La víctima o perjudicado con una conducta punible, en el marco del sistema penal de tenden-

cia acusatoria vigente actualmente en Colombia, en la justicia ordinaria y a punto de implemen-

tarse en la jurisdicción penal militar, mediante el desarrollo legislativo de la ley 906 de 2014 y 

ley 1407 de 2010, se ha considerado un interviniente especial en el proceso penal, en cumpli-

miento a los mandatos constitucionales que buscan también su protección, de allí que se tipifica-
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ra como norma rectora del proceso penal ordinario y penal militar el acceso de las víctimas a la 

administración de justicia, norma que se ve restringida, considerando que en la etapa de juicio la 

intervención de la víctima se limita, ya que debe ser asistida por un profesional del derecho o un 

estudiante de consultorio jurídico de facultad de derecho debidamente aprobada, impidiendo la 

participación directa de la víctima en una etapa transcendental del proceso como lo es el juicio, 

en el que se determinará la responsabilidad o no del acusado y por ende la reparación integral de 

las víctimas por el daño que le ha sido ocasionado con la conducta punible, por lo que es claro 

que la norma en la cual se condiciona la intervención de la víctima a través de apoderado o re-

presentante, atenta contra el derecho constitucional del acceso a la justicia, y para el caso en con-

creto de quien ha sufrido las consecuencias de la conducta que se está investigando y juzgando 

en los estrados judiciales,  por lo que al restringir la intervención directa de la víctima, se está 

desconociendo e inaplicando la norma rectora mencionada, la cual por su denominación se con-

sidera de obligatorio y estricto cumplimiento en el ordenamiento jurídico. 

     La etapa del juicio oral, es de gran importancia puesto que allí  el juez de conocimiento adop-

tará en derecho la decisión frente a la responsabilidad o no de quien es acusado de cometer un 

ilícito, esto luego de valorar los medios probatorios que fueron debatidos en estrados, por lo que 

es la etapa que estimo mayor intervención y de manera directa debe tener quien es víctima, pues 

es la oportunidad de controvertir las pruebas que considere pertinentes a sus intereses, y para el 

cabal cumplimiento, ejercicio y materialización de los derechos de verdad, justicia, reparación y 

garantía de no repetición, por ello no se considera conveniente que en dicha etapa la participa-

ción de la víctima se haga a través de un representante y no del mismo afectado. 

     Por lo expuesto,  se considera en una teoría de monismo jurídico, que la no aplicación de la 

norma rectora que garantiza el acceso de las víctimas a la administración de justicia, y por ello en 

todas las etapas procesales, vulnera sus derechos, desde los parámetros de la eficacia de la nor-

ma, entendido bajo los términos de Norberto Bobbio (2000),  quien señala que eficacia es deter-

minar si una norma es cumplida o no por las personas a quienes se dirigen o los destinatarios de 

la norma jurídica, toda vez que si se ha estipulado el acceso de las víctimas a la justicia, como 

una norma rectora, debe darse su estricto cumplimiento por parte de los funcionarios judiciales o 

autoridades públicas que intervienen en el proceso penal, puesto que en garantía de los derechos 

a la verdad, la justicia y la reparación, se ha determinado que deben intervenir de manera directa 

en todas las etapas de la actuación judicial, y al limitar o impedir su intervención en el juicio 
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exigiéndose que está se haga a través de abogados o estudiantes de derecho, se vulnera la norma 

rectora citada, la cual por su jerarquía se considera de obligatorio cumplimiento. 

     Necesidad de la intervención directa de la víctima en la etapa del juicio: A través del mé-

todo Delphi, y mediante entrevistas fueron consultados especialistas en materia de derecho pro-

cesal penal, quienes actualmente ejercen funciones jurisdiccionales tanto en la justicia penal mi-

litar como en la ordinaria, quienes fundamentaron su posición frente a la pregunta de investiga-

ción. 

     Con relación al primer analizador, se les interrogó a los expertos en derecho procesal penal, si 

las víctimas como intervinientes especiales en el proceso penal, podían conforme a la normas 

vigentes ejercer el derecho de acceso a la administración de justicia en todas las etapas procesa-

les, ante esto el señor Fiscal Penal Militar Mayor Alexander Aranguren señaló que tanto las nor-

mas legales como constitucionales facultan a las víctimas para su participación en todas la etapas 

del proceso penal, en igual sentido se refirió la señora Fiscal Seccional Ana Milena Enríquez, 

quien además estimó que en su rol como fiscal, es una obligación adoptar medidas que garanti-

cen los derechos de las víctimas en  todas la etapas procesales, por su parte la señora Fiscal Es-

pecializada Diana Carolina Reyes consideró que las victimas pueden ejercer el derecho de acceso 

a la administración de justicia en todas las etapas, agregando que es deber del fiscal convocar a la 

víctima desde la misma audiencia de imputación de cargos, para que se haga parte y sepa lo que 

está sucediendo en su proceso, contrario a lo expuesto por los expertos mencionados anterior-

mente, el Defensor Público Leonardo Andrés Carvajal, indicó que el acceso a la victimas a la 

administración de justicia no debe darse en el proceso sino luego de éste, es decir, cuando ya 

haya un fallo que las beneficie, finalmente la Doctora Ingry Murillo, señaló que quien garantiza 

el acceso a la justicia de las víctimas en el proceso penal, es el fiscal y no la victima de manera 

directa. 

     En el segundo analizador, se tuvo en cuenta el interrogante realizado a los expertos, a quienes 

se les preguntó si el estado garantiza con las normas vigentes el acceso a la justicia de las victi-

mas durante el proceso penal, frente a ello todos los expertos consultados coincidieron en señalar 

que tanto las normas constitucionales como las de derecho sustancial y procesal contempladas en 

el código de procedimiento penal y en el código penal militar, están dirigidas a garantizar el ac-

ceso a la administración de justicia por parte de las víctimas sea de manera directa por ellas 

mismas, por el fiscal del caso o por el abogado designado como representante de víctimas. Con-
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cluyendo que las garantías del acceso a la administración de justicia por parte de las victimas 

están plenamente tipificadas en el ordenamiento jurídico colombiano vigente. 

     En un tercer analizador, se les indagó a los expertos consultados, si debía la víctima intervenir 

de manera directa en la etapa el juicio Oral, frente a ello el señor Mayor Aranguren Fiscal Penal 

Militar, señaló que  la respuesta al interrogante planteado implica un ejercicio de ponderación de 

los derechos constitucionales enfrentados, el cual difícilmente arrojara un juicio definitivo para 

todos los casos, agregando que dadas las particularidades de los diversos casos que se pueden 

presentar en la realidad, habrá unos casos en lo que deba darse prelación a los derechos de las 

víctimas y por tanto permitir su intervención directa y otros a los del sindicado, esto claro está, 

siempre buscando la armonización de los derechos en conflicto, por su parte la Fiscal Seccional 

Ana Milena Enríquez considera que no debe intervenir la víctima en la etapa del juicio en vista 

que su representación se da por parte del Fiscal, contrario a esta última postura, la Fiscal Espe-

cializada Diana Carolina Reyes señala que sí es importante la intervención directa de la víctima 

en la etapa del juicio oral, pues allí podrá participar de manera activa en la práctica de pruebas y 

en el desarrollo del juicio velando por sus intereses, en cuanto a lo indicado por el Defensor Leo-

nardo Andrés Carvajal, éste reitera que no es necesaria la intervención directa de la víctima en la 

etapa del juicio porque allí solo deben intervenir la fiscalía, la defensa y el Juez Imparcial, final-

mente la Doctora Ingry Murillo, señala que no considera necesaria la intervención directa de la 

víctima en el juicio porque con ello se podrían dilatar las diligencias y re victimizar a los perju-

dicados con la conducta punible. 

     Posteriormente y como cuarto analizador, se les preguntó a los expertos si con la intervención 

directa de la víctima en el juicio oral, esta garantizaba sus derechos a la verdad, la justicia y la 

reparación, ante ello el Señor Mayor Aranguren Fiscal Penal Militar, indicó que efectivamente en 

aquellos casos donde ponderando los derechos de las víctimas y permitiendo su intervención 

directa, se materializarían sus derechos a la verdad, justicia y reparación, agregando la garantía 

de no repetición, por su parte la señora Fiscal Seccional Ana Milena Enríquez señaló que estos 

derechos no se garantizan con la intervención  directa de la víctima sino a través de las funciones 

que realice el fiscal como representante de víctimas, contrario a ésta última postura la Fiscal Es-

pecializada Diana Carolina Reyes sí considera que con la intervención directa de la víctima se 

garantiza su derechos a la verdad, justicia y reparación, puesto que con su participación activa 

puede oponerse a todo aquello que vaya en contra de la verdad, y puede aportar pruebas que lle-

ven a ella en el juicio, contrario a esto el Defensor Público Leonardo Andrés Carvajal reiteró que 
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no debe la victima participar directamente en el juicio, puesto que la garantía los derechos de 

verdad y justicia le competen a la Fiscalía y la reparación solo se da  cuando exista un falló que 

así lo determine, por último la Doctora Ingry Murillo, señala que no es a través de la interven-

ción directa de la víctima en el juicio que se garantizan estos derechos, sino que lo debe hacer la 

Fiscalía como representante de las víctimas. 

     Por lo anteriormente expuesto, se considera necesaria la intervención directa de la víctima en 

el juicio oral, toda vez que de conformidad con los postulados constitucionales y legales,  quien 

es perjudicado por la comisión de un delito debe acceder a la administración de justicia y hacer 

efectivos sus derechos a la verdad, justicia, reparación e inclusive buscando garantía de no 

repetición, sea del caso señalar que desde la sentencia 228 de 2002 la Corte Constitucional 

amplió el concepto en materia procesal penal con relación a los derechos de las víctimas, 

indicando en esa oportunidad que estos no solo se refieren  a una reparación material, sino que es 

más amplia, incluyendo la verdad, justicia y reparación,  pero esto se logra en gran medida 

cuando a la víctima se le permite su participación activa y directa en todas y cada una de la 

etapas procesales. 

     De conformidad con los planteamientos de los autores consultados en el presente trabajo de 

investigación, se estableció que en la actualidad la victima ha adquirido un papel importante en 

los estados considerados de derecho o sociales de derecho, y específicamente frente al estudio 

del proceso penal como perjudicado con el ilícito, por lo que ya no es visto como un tercero o 

interviniente, sino que llega a ser considerado parte en el procedimiento penal, detentando dere-

chos consagrados tanto en la constitución como en la legislación interna de cada país, y para el 

caso Colombiano, tanto la legislación penal ordinaria como en la penal militar, los cuales deben 

hacerse efectivos con la aplicación de las normas que los contemplan, especialmente lo referido a 

la participación directa de la víctima en cada una de las etapas procesales, como garantías de 

derechos tan importantes como lo son la verdad, justicia, reparación y no repetición. 

     Es importante señalar, que la víctima o perjudicado con una conducta punible, en el marco del 

sistema penal de tendencia acusatoria vigente actualmente en Colombia, en la justicia ordinaria y 

a punto de implementarse en la jurisdicción penal militar, mediante el desarrollo legislativo de la 

ley 906 de 2014 y ley 1407 de 2010, se ha considerado un interviniente especial en el proceso 

penal, en cumplimiento a los mandatos constitucionales que buscan también su protección, de 

allí que se tipificara como norma rectora del proceso penal ordinario y penal militar el acceso de 

las víctimas a la administración de justicia, norma que se ve restringida, considerando que en la 
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etapa de juicio la intervención de la víctima se limita, ya que debe ser asistida por un profesional 

del derecho o un estudiante de consultorio jurídico de facultad de derecho debidamente aproba-

da, impidiendo la participación directa de la víctima en una etapa transcendental del proceso co-

mo lo es el juicio, en el que se determinará la responsabilidad o no del acusado y por ende la 

reparación integral de las víctimas por el daño que les ha sido ocasionado con la conducta puni-

ble, por lo que es claro que la norma en la cual se condiciona la intervención de la víctima a tra-

vés de apoderado o representante, atenta contra el derecho constitucional del acceso a la justicia, 

y para el caso en concreto de quien ha sufrido las consecuencias de la conducta que se está inves-

tigando y juzgando en estrados judiciales,  además se tiene que al restringir la intervención direc-

ta de la víctima, se está desconociendo e inaplicando la norma rectora mencionada, la cual por su 

denominación se considera de obligatorio y estricto cumplimiento en el ordenamiento jurídico. 

     De igual manera se considera necesaria la intervención directa de la víctima en el juicio oral, 

puesto que allí  es donde se debatirán los elementos  materiales probatorios que se convertirán en 

pruebas en la medida que cumplan los parámetros legales de su incorporación y práctica, y sobre 

estas pruebas el juez de conocimiento adoptará la decisión frente a la responsabilidad o no de 

quien es acusado de cometer un ilícito, por lo que es precisamente en la etapa del juicio oral 

donde se infiere de mayor importancia  la intervención directa de las víctimas, pues es allí donde 

tendrán la oportunidad de controvertir las pruebas que considere pertinentes, necesarias y útiles a 

sus intereses, en pleno ejercicio y materialización de los derechos de verdad, justicia, reparación 

y garantía de no repetición. 

     Es importante señalar que en la presente investigación a través del método Delphi,  consulta-

dos expertos en derecho procesal penal, con relación a la garantía del acceso a la administración 

de justicia por parte de las víctimas en todas la etapas procesales, estos coincidieron en señalar 

que tanto las normas constitucionales como las de derecho sustancial y procesal contempladas en 

el código de procedimiento penal y en el código penal militar, están dirigidas a garantizar el ac-

ceso a la administración de justicia por parte de las víctimas sea de manera directa, es decir, por 

ellas mismas, por intermedio del fiscal del caso o por la actuación del abogado designado como 

representante de víctimas. Concluyendo que las garantías del acceso a la administración de justi-

cia por parte de las victimas están plenamente tipificadas en el ordenamiento jurídico colom-

biano vigente. 

     Ahora bien con relación a la  necesidad de la intervención directa de la víctima específica-

mente en la etapa del juicio,  algunos de los expertos entrevistados consideraron que no era nece-
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saria dicha intervención, toda vez que es al Fiscal del caso concretamente y al abogado designa-

do por las víctimas a quienes les compete realizar la representación de estas en el juicio, sin em-

bargo, otros  indicaron que sí era necesaria la intervención directa tanto en el juicio como en to-

das las etapas procesales, puesto que con ello contribuyen a garantizar sus derechos de verdad, 

justicia y reparación, buscando resarcir el daño causado pero también oponiéndose a todo lo que 

vaya en contra de establecer la verdad, siendo las victimas actores principales en el debate  pro-

batorio que se da únicamente en el juicio en un sistema de tendencia acusatoria como el nuestro, 

debate  que determinará la sentencia emitida por el Juez Penal de Conocimiento. 

     Por lo expuesto,  se considera que en cabal cumplimiento de la norma rectora que garantiza el 

acceso de las víctimas a la administración de justicia, y por ello en todas las etapas procesales, 

que si bien el Fiscal tiene una función de representante de víctimas, y también los apoderados 

que estas designen para tal fin, esto no debe ser impedimento para que los perjudicados con la 

conducta punible puedan intervenir de manera directa en el juicio oral a fin de velar y exigir de 

ante las autoridades judiciales la efectividad y materialización de sus derechos a la verdad, justi-

cia, reparación y garantía de no repetición . 

     Técnica de análisis jurídico, como solución al problema de investigación: Considerada la 

brecha metodológica y una vez establecida la clave teórica en la investigación, la cual se 

determina a través de la participación directa de las víctimas en el juicio, en cumplimiento a la 

norma rectora del proceso penal tanto ordinario como militar, que establece la garantía de su 

participación en todas las etapas procesales. 

     De igual manera se ha señalado que dentro de la fisura epistémica, se reconoce que el derecho 

del acceso a la administración de justicia por parte de las víctimas, tiene un reconocimiento de 

carácter constitucional, el cual ha sido igualmente desarrollado en material legal en los dos códi-

gos procesales penales, a saber, el de la justicia penal ordinaria y la justicia penal militar. 

     Por lo que la víctima ha adquirido un papel importante en el desarrollo del proceso penal ac-

tual, y su relación con el derecho y la sociología, en la medida que ya hay una disciplina que 

considera al perjudicado por un delito como su objeto de estudio principal, esto es la victimolo-

gía, que Márquez (2011), la definió como la ciencia que estudia la víctima, desde el punto de 

vista de su sufrimiento en sus tres etapas de victimización. La primera como víctima directa del 

delito; la segunda como objeto de prueba por parte de los operadores judiciales del Estado en el 

proceso de investigación; y la tercera la víctima como sujeto de sufrimiento silencioso en su an-
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gustia, estrés, depresión, marginación social al revivir o recordar los sucesos en las cuales se 

produjo la comisión del delito. 

     Desde esa perspectiva, la brecha metodológica identificada, se da dentro de la dimensión jurí-

dica de la eficacia de la norma, que se basa en el cumplimiento de la misma, para el caso en es-

tudio una norma rectora de acceso a la administración de justicia por parte de la víctima en todas 

las etapas procesales,  en esta medida el autor que propone una técnica de análisis jurídico para la 

solución del problema de investigación es el autor Eugenio Bulygin, quien realiza un análisis de 

los sistemas normativos en un país,  Bulygin (1991) señala que a través de la técnica del sistema 

jurídico, puede establecerse si el sistema es coherente en el sentido de que en ningún caso hay 

conflictos entre normas o contradicciones normativas y también si las normas del sistema son 

independientes entre sí o redundantes en algún caso, indica que de este modo el modelo permite 

definir con precisión ciertas propiedades estructurales de los sistemas jurídicos (completitud, 

coherencia e independencia) y, por consiguiente, dar cuenta de algunos aspectos importantes de 

la actividad típica de los juristas dogmáticos,  a la vez  resolver el viejo problema de las lagunas 

del derecho, de igual forma señala el autor que para poder determinar qué deberes establecen las 

normas jurídicas, hay que tener primero un criterio conceptual que nos permita identificar tales 

normas, y en el caso de los jueces que deben usar normas jurídicas, para poder identificarlas se 

debe recurrir a un criterio conceptual, es decir, a una definición. 

     Por lo anteriormente expuesto, y considerando las propuestas del autor, en la medida en que 

se realice el análisis del contenido normativo en un sistema legal determinado, se podrá estable-

cer cuáles de aquellas normas serán de estricto cumplimiento por parte de los destinatarios de las 

mismas, en el caso objeto de estudio por parte de los operadores judiciales que intervienen en el 

proceso penal de corte acusatorio vigente hoy en Colombia. 

     En cuanto a las normas y circunstancias por las que transcurre el problema de investigación, 

se considera que desde el bloque de constitucionalidad contemplado en el artículo 93 

constitucional, se establece el derecho fundamental a la administración de justicia de las víctimas 

de una conducta punible, debiéndose interpretar a la luz de los tratados internacionales que en 

materia de derechos humanos ha ratificado Colombia,  en igual sentido y  continuando con las 

normas  de nuestra carta política, encuentra desarrollo normativo el derecho de acceso a la 

justicia de las víctimas en el artículo 229, de igual manera el artículo primero contiene el 

postulado de dignidad humana que va ligado al objeto de investigación, así como el artículo 

segundo que hace referencia a que uno de los fines del Estado es  garantizar el  goce efectivo de 
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los derechos que ostentan las personas que residen en Colombia, finalmente se tipifican 

puntualmente en los numerales sexto y séptimo del artículo 250 constitucional, la asistencia y 

reparación integral a las víctimas o perjudicados por una acción delictiva, así como su protección 

e intervención en el proceso penal. 

      En cuanto al desarrollo legal en los artículos 11 de la ley 906 de 2004 actual código de pro-

cedimiento penal, y artículo 194 de la ley 1407 de 2010 código penal militar, definiendo como 

norma rectora en el proceso penal el derecho de las víctimas, la cual es desarrollada en los artícu-

los 137 de la ley 906 y 299 de la ley 1407, refiriéndose en idénticos términos a la intervención de 

las víctimas en la actuación penal. 

     Con relación a los referentes jurisprudenciales, se tiene que el desarrollo del objeto jurídico de 

investigación ha sido ejecutado especialmente por la Corte Constitucional de donde se extraen 

las principales decisiones que han sido fuentes de interpretación en lo concerniente al acceso de 

las víctimas a la justicia y su intervención directa en el proceso penal,  destacándolas en orden 

cronológico la siguientes:    Sentencia C-228 de 2002,  en la que la corte estableció el alcance y 

la naturaleza compleja de los derechos de las víctimas y los perjudicados con el hecho punible, 

seguidamente la sentencia C-454 de 2006, señaló que la conceptualización de los derechos de las 

víctimas, a partir de la constitución política, se funda en varios principios y preceptos constitu-

cionales.  

     Un año más tarde en la sentencia C-209 de 2007, la corte realizó un estudio sistemático de las 

normas que concurren a estructurar un esquema de intervención de las víctimas en materia pro-

batoria, conforme al modelo diseñado en la ley 906 de 2004, seguidamente la sentencia C-516 de 

2007, donde se indicó que aun cuando en el proceso penal con tendencia acusatoria, el Fiscal 

representa los intereses del Estado y de la víctima, ello no implica que la víctima carezca del 

derecho de participación en el proceso penal, sentencia C-260 de 2011 la cual señaló que las es-

pecificidades del sistema penal colombiano y ha precisado que la víctima no tiene la condición 

de parte sino de interviniente especial, de donde la naturaleza adversaria especialmente notoria 

en la etapa del juicio, reduce significativamente su facultad de participación directa, pues su in-

tervención alteraría los rasgos estructurales del sistema penal y por esa vía menoscabaría otros 

derechos o principios como el de igualdad de armas y finalmente la sentencia C- 616 de 2014, en 

la que la corte estableció que el derecho a que se haga justicia, entendido como el derecho a que 

no haya impunidad, incorpora una serie de garantías para las víctimas de los delitos que se deri-

van de unos correlativos deberes para las autoridades, que pueden sistematizarse en el deber del 
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Estado de investigar y sancionar adecuadamente a los autores y partícipes de los delitos; en el 

derecho de las víctimas a un recurso judicial efectivo y en el deber de respetar en todos los jui-

cios las reglas del debido proceso. 

     Y con base en la validación de la brecha metodológica utilizada, se puede señalar que en el 

ordenamiento jurídico colombiano el acceso a la administración de justicia es un principio 

fundamental, consagrado en el artículo 229 de la Constitución Política, y ha sido ratificado como 

un derecho fundamental por parte de las sentencias de la corte constitucional, ahora bien, para 

hacer efectivo ese principio por parte de las víctimas en un proceso penal se hace necesaria la 

intervención directa de la víctima en la etapa de juicio, sin embargo una norma legal impide que 

este actué de manera directa pues estableció que solo lo podrá hacer a través de su representante. 

     Encontrando por ello, que existe una contrariedad en las normas de carácter constitucional y 

legal, pues se ha establecido también el derecho de las víctimas como un principio para el proce-

so penal, y para hacerse efectivos, es que requiere su intervención directa en juicio. Para demos-

trar la necesidad de la intervención directa de la víctima en la etapa de juicio, se acudió en la 

presente investigación a la aplicación de la técnica de análisis jurídico del autor Eugenio 

Bulygin. Ha señalado el autor, que en cuanto a la aplicación de una norma, lo que hace un juez es 

determinar, siguiendo los criterios de aplicabilidad, qué normas son aplicables al caso y luego 

construye un sistema con base a esas normas, que con frecuencia son una selección de sistemas 

que corresponden a diferentes momentos temporales, agrega que los jueces tienen el deber de 

aplicar el derecho, tal deber no surge de la regla de reconocimiento, sino de alguna norma jurídi-

ca identificada como válida conforme a la regla de reconocimiento. 

     Agrega que primero el juez debe tener un criterio de identificación de las normas jurídicas; 

luego usando ese criterio identifica las normas y son éstas las que le dicen qué debe hacer, luego 

actúa (dicta sentencia) y usas las normas para justificar su acción. 

     En su artículo académico: “La víctima en el proceso penal: ¿intervención acorde a la Ley 906 

de 2004 o un excesivo protagonismo?”, Realizado por la Abogada María Consuelo Plazas 

Serrato, en   Universidad de Los Andes Facultad de Derecho 2019 -1; Sostiene: “La víctima pasó 

de ser un sujeto procesal reconocido como parte civil, a ser un interviniente especial. Tal 

transición se dio, en gran medida, para garantizar los derechos de la víctima al interior del 

proceso penal. Por vía jurisprudencial se dotó a la víctima de un sin número de facultades. 
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 La autora antes citada, expone en su artículo, que los derechos de las víctimas han sido 

reconocidos a través del tiempo, y gran responsabilidad de esto ha tenido la Jurisprudencia y la 

Corte, si bien el conjunto de normas no expone de manera clara y precisa y el alcance y los 

derechos de las víctimas, vía jurisprudencial si se han aclarado y se han puntualizado el alcance 

de los derechos y de las garantías de la victimas en todas las fases e instancias del proceso penal. 

     En su trabajo de grado para optar por el título de maestría realizado por los abogados Ana 

Ligia Camacho Noriega, Yolanda Demetrio Gómez  y Luis Elver Sánchez Sierra , ellos sostienen 

lo siguiente: “Los Derechos de las víctimas en el ordenamiento jurídico colombiano no se agotan 

a lo allí contemplado, pues el Alto Tribunal Constitucional, se ha encargado de interpretar el 

sentido y alcance del Art. 250 de la Constitución Política, en materia del respeto, protección y 

garantía a los Derechos de las víctimas, por lo que es pertinente entrar a estudiar la evolución 

jurisprudencial de estos Derechos. La línea jurisprudencial empieza con la sentencia C-228 de 

2002, en la cual se estableció la exigencia para el operador jurídico, de dar una concepción 

amplia a los Derechos de las víctimas, generando una protección adicional por parte del Estado, 

en tanto el amparo no se debe agotar en la reparación económica, sino que debe contemplar una 

tutela judicial efectiva del goce real de sus derechos. 

     Ahora bien, la norma constitucional del artículo 250, la Ley 906 de 2004, en su artículo 11, la 

cual ordena que el Estado debe garantizar el acceso a las víctimas a la administración de Justicia, 

de igual manera se debe garantizar la tutela judicial efectiva y el goce de los derechos a la 

víctima durante el proceso y si bien la norma establece y reconoce una serie de derechos hacia la 

víctima, la Jurisprudencia se ha encargado de ampliar, aclarar y explicar el alcance y limitaciones 

de la actuación de la víctima en el proceso penal. 

     En el Trabajo de grado El rol de la víctima en el sistema penal oral acusatorio colombiano 

realizado por los abogados Mejia Ospino Negrete Salcedo y María Fernanda Yeinnys Yohalys, 

sostienen: “Teniendo en cuenta que la posibilidad de otorgar facultades a la víctima como 

interviniente o parte, para la defensa de sus intereses, abre un debate en la doctrina y la 

jurisprudencia estatal, es necesario identificar cuáles son las facultades de la víctima en el 

interior del proceso penal que la posicionan como un interviniente especial desde la perspectiva 

de la jurisprudencia nacional”. 

 

 Si bien es cierto que víctima es reconocida actualmente como parte en el proceso, es 

importante señalar el alcance, facultades y derechos que tiene las victimas dentro del proceso 
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penal, y en cada una de sus fases, pues no existe una norma jurídica que lo establezca 

taxativamente, y es por esta razón que se determinan el alcance, la intervención y participación 

de las víctimas desde el ámbito jurisprudencial, quienes han sido los encargados de desarrollar y 

profundizar en esta materia, a fin de que no existan contradicciones o dudas de cual es realmente 

la participación de la víctima en el proceso. 

     La Abogado Jennifer Rocío Puentes Socha en su trabajo de especialización: Los Conceptos 

De Restablecimiento Del Derecho y Reparación Integral Como Garantías De La Víctima De La 

Conducta Punible, manifiesta: “El ordenamiento jurídico colombiano con el fin de proteger a las 

víctimas del delito ha desarrollado herramientas para que estas actúen dentro del proceso penal 

de manera activa. En este sentido, se ha preocupado por dar cabida a las víctimas directas, a los 

afectados y perjudicados, permitiendo que se garanticen los derechos de quienes han sufrido 

daño por la comisión de las diferentes conductas punibles”. 

 El estado Colombiano, ha garantizado estos últimos años la tutela judicial efectiva de las 

víctimas, a través de normas, leyes y tratados internacionales aprobados y ratificados por la 

Republica donde se garantiza la participación activa y protagónica de la víctima dentro del 

proceso penal en todas las fases e instancias del proceso con la finalidad de la consecución de 

justicia y donde la víctima se sienta retribuida en el daño que se la ha sido causado, permitiendo 

actuar en el proceso penal en sus distintas fases y etapas de una manera u otra. 

     Estableciendo de esta manera que, si bien a la víctima se le deben y se le tienen que 

garantizar sus derechos durante el Proceso Penal y todas sus etapas, en necesario que sea 

asistencia técnica jurídica a fin de que puede tener una tutela jurídica efectiva y sean 

menoscabados sus derechos durante las distintas fases y etapas del proceso. La Sentencia C-

516/07 de fecha once (11) de julio de dos mil siete (2007) de la Corte Constitucional se refiere al 

DERECHO DE POSTULACION-Subreglas jurisprudenciales 

  

(i) Por regla general el derecho de acceso a la justicia se debe ejercer a través 

de abogado, y sólo excepcionalmente, en los términos previstos por el legislador, 

puede hacerse de manera directa; (ii) la regulación de esas situaciones 

excepcionales debe efectuarse por el legislador atendiendo criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad; (iii) la asistencia letrada o técnica constituye – 

tanto en el caso del acusado como de la víctima - una garantía del derecho de 

acceso a la administración de justicia. 
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     La finalidad del Proceso Penal además de garantizar un estado de derecho y de justicia, es el 

de reparar de una manera u otra la transgresión que ha sufrido la víctima, siempre buscando la 

verdad y la reparación del daño causado, por lo tanto, condicionar la participación de las mismas 

durante el proceso penal, según para la Corte Constitucional solo se debe hacer en casos 

excepcionales y cuando así se requiere a fin de garantizar la tutela judicial efectiva y los 

derechos de las víctimas. La Sentencia C-516/07 de la Corte Constitucional de fecha once 

(11) de julio de dos mil siete (2007) se refiere en cuanto al DERECHO DE POSTULACION 

DE LAS VICTIMAS EN PROCESO PENAL-Condicionar el derecho de las víctimas a ser 

asistidas por un abogado, cuando “el interés de la justicia lo exigiere”, resulta inconstitucional: 

 La decisión legislativa de condicionar el derecho de las víctimas del delito a ser 

asistidas durante el juicio y el incidente de reparación integral por un abogado, a 

que “el interés de la justicia lo exigiere” resulta inconstitucional por las razones que 

se exponen a continuación. En primer lugar, porque la Constitución (art. 229) defirió 

al legislador la facultad de regular los casos en que, de manera excepcional, el 

derecho de acceso a la justicia podría ejercerse sin representación de abogado. Al 

trasladar a la discrecionalidad del juez un asunto que debió regular mediante 

criterios claros, ciertos y objetivos, se sustrajo al referido mandato constitucional. 

De otra parte, la expresión demandada, introduce una restricción desproporcionada 

al derecho de las víctimas de acceder a la justicia, por cuanto el condicionamiento 

que impone la norma para garantizar el derecho de asistencia técnica de las 

víctimas en el juicio y en el incidente de reparación integral es de tal ambigüedad 

que ni siquiera permite identificar, si existe una finalidad legítima en la restricción, y 

cuáles serían los intereses que se encontrarían en pugna para efectuar una labor de 

ponderación. 

     Bajo ese entendido, es clara la obligación que tienen los funcionarios judiciales dentro del 

proceso penal, de garantizar la participación de la víctima a través de recursos efectivos y de 

adoptar las medidas relacionadas con el restablecimiento del derecho de las víctimas de delitos, 

aun cuando haya prescrito la conducta punible. Por lo tanto, el restablecimiento del derecho se 

puede reconocer en cualquier etapa del proceso penal y no necesariamente en la audiencia de 

juzgamiento, en la medida en que, se reitera, éste es independiente de la responsabilidad penal.       

La Sentencia C-395/19 de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2019). 
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sostiene en relación de los DERECHOS DE VICTIMAS DEL DELITO-Protección 

amplia/DERECHOS DE LAS VICTIMAS EN EL PROCESO PENAL-Reparación integral y 

restablecimiento del derecho RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO EN MATERIA PENAL-

Alcance. 

 La Corte Constitucional sostiene que no solo es un derecho de las víctimas de participar 

en el proceso penal en todas y cada una de sus etapas, a su vez los funcionarios judiciales que 

participan dentro del proceso deben y tiene que garantizar el respeto a los derechos de las 

víctimas y su participación dentro del proceso en cualquier etapa. 

     De igual manera la Procuraduría General de la Nación reconoce el derecho de las víctimas de 

participar en todas las fases y etapas del proceso donde se vena vulnerados o trasgredidos sus 

derechos. La Sentencia C-395/19 de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve 

(2019). establece en relación al CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA 

NACIÓN lo siguiente: 

     El Procurador General de la Nación intervino dentro de la oportunidad legal prevista con el 

fin de solicitar que se declare la inexequibilidad de la expresión cuestionada. 

 
 “el derecho de las víctimas a participar efectivamente en las decisiones que las 

afecten, traducida en la posibilidad de intervenir en las distintas etapas de la 

actuación penal previas y posteriores a la formulación de acusación, teniendo en 

cuenta que es en las etapas posteriores a la acusación que la víctima tiene la 

posibilidad de recaudar elementos probatorios que le permiten sustentar 

adecuadamente la solicitud”. 

 
     La victima al ser la parte del proceso más vulnerable se le deben garantizar todos y cada uno 

de sus derechos y en relación a la intervención de la misma en etapa de juicio esta sentencia de la 

Corte Constitucional estable y enumera todos los derechos de la víctima entre ellos el de las 

autoridades judiciales a proteger los derechos de las víctimas y el debido proceso judicial, 

teniendo como consecuencia que la víctima pueda y deba intervenir en función de sus derechos 

en cualquier instancia y fase del proceso. La Sentencia C-180/14 de fecha veintisiete (27) de 

marzo de dos mil catorce (2014) establece en relación a los DERECHOS DE LAS 

VICTIMAS-Marco constitucional lo siguiente: 
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Los derechos constitucionales de las víctimas a la verdad, a la justicia, a la 

reparación y las garantías de no repetición, como lo ha señalado esta Corte, 

encuentran fundamento en los siguientes preceptos de la Constitución: 1. El 

principio de dignidad humana (Art.1° CP), 2. El deber de las autoridades de 

proteger los derechos de todos los residentes en Colombia (Art. 2° CP), 3. Las 

garantías del debido proceso judicial y administrativo (art. 29, CP), 4. La cláusula 

general de responsabilidad del Estado por los daños antijurídicos que causen los 

servidores con dolo o culpa grave (art. 29, CP), 5. La consagración de los derechos 

de las víctimas como derechos de rango constitucional (Art. 250 num. 6 y 7 CP), 6. 

La integración del bloque de constitucionalidad con los tratados internacionales 

sobre derechos humanos ratificados por Colombia (Art. 93 CP), 7. El derecho a 

acceder a la justicia (art. 229 CP), 8. El  Artículo Transitorio 66, (Artículo 1 del 

Acto legislativo 01 del 31 de julio de 2012), que contempla el deber de adoptar 

instrumentos de justicia transicional que garanticen en el mayor nivel posible, los 

derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación y establece que en 

cualquier caso se aplicarán mecanismos de carácter extrajudicial para el 

esclarecimiento de la verdad y la reparación de las víctimas. 

     Es decisión de la Corte establece de manera clara y precisa el derecho de las víctimas a 

participar en las decisiones que afecten a obtener la tutela judicial efectiva y al goce real de sus 

derechos, por lo tanto, a participar de manera directa en la toda la etapa del mismo. La Sentencia 

C-228/02 de fecha tres (3) de abril de dos mil dos (2002) expone en relación a los DERECHOS 

DE VICTIMAS Y PERJUDICADOS POR HECHO PUNIBLE EN PROCESO PENAL-

Concepción amplia, los siguiente: 

 Tanto en el derecho internacional, como en el derecho comparado y en nuestro 

ordenamiento constitucional, los derechos de las víctimas y perjudicados por un 

hecho punible gozan de una concepción amplia–no restringida exclusivamente a una 

reparación económica– fundada en los derechos que ellas tienen a ser tratadas con 

dignidad, a participar en las decisiones que las afecten y a obtener la tutela judicial 

efectiva del goce real de sus derechos, entre otros, y que exige a las autoridades que 

orienten sus acciones hacia el restablecimiento integral de sus derechos cuando han 

sido vulnerados por un hecho punible. Ello sólo es posible si a las víctimas y 
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perjudicados por un delito se les garantizan, a lo menos, sus derechos a la verdad, a 

la justicia y a la reparación económica de los daños sufridos. 

     Desde la misma Constitución siempre se ha reconocido el derecho a las víctimas y que sean 

garantizados y respetados los mismo, esto ajustado tanto a la propia normativa interna, así como 

a los tratados ratificados por la Republica La Sentencia C-228/02 de fecha tres (3) de abril de 

dos mil dos (2002) de la Corte Constitucional establece una relación de los derechos de las 

víctimas del delito en el derecho internacional y el derecho a la tutela judicial efectiva y sostiene 

lo siguiente 

      En consonancia con lo que establece el artículo 93 constitucional, “los derechos 

y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los 

tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia”, por lo 

cual pasa la Corte a examinar brevemente el estado actual de la protección de las 

víctimas en el derecho internacional. 

  

 La visión tradicional de los derechos de la víctima de un delito, restringida al 

resarcimiento económico se ha ido transformando en el derecho internacional, en 

particular en relación con las violaciones a los derechos humanos desde mediados 

del siglo XX, dentro de una tendencia hacia una concepción amplia del derecho a 

una tutela judicial idónea y efectiva, a través de la cual las víctimas obtengan tanto 

la reparación por el daño causado, como claridad sobre la verdad de lo ocurrido, y 

que se haga justicia en el caso concreto. La Constitución de 1991 recogió esta 

tendencia que cobró fuerza a finales de los años sesenta y se desarrolló en la década 

de los ochenta.  

     La Declaración Americana de Derechos del Hombre: marca el inicio de una tendencia en 

el derecho internacional por desarrollar instrumentos que garanticen el derecho de todas las 

personas a una tutela judicial efectiva de sus derechos, a través de la cual no sólo obtengan 

reparación por el daño sufrido, sino también se garanticen sus derechos a la verdad y a la 

justicia. 

     En 1988 dijo la Corte Interamericana lo siguiente: 

  

"Esta obligación implica el deber de los Estados de organizar todo el aparato 

gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 
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manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 

asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como 

consecuencia de esta obligación los estados deben prevenir, investigar y sancionar 

toda violación de los derechos humanos reconocidos por la Convención y procurar, 

además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la 

reparación de los daños producidos por la violación de los derechos humanos. 

  

 En un caso reciente, la misma Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló como 

contrarias a la Convención Americana de Derechos Humanos, las leyes que dejaban a las 

víctimas sin la posibilidad de saber la verdad y obtener justicia, a pesar de que el Estado estaba 

dispuesto a reconocerles una reparación económica. De lo anteriormente señalado, se infiere que 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no solo establece que sea reparada la víctima, si 

bien se están garantizando sus derechos, la victima debe tener pleno conocimiento de lo ocurrido 

y sobre la verdad de lo sucedido y de lo cual esta es el principal afectado. 

     Las Naciones Unidad sostiene en relación al acceso a la justicia y trato justo lo siguiente: 

“4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán 

derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del 

daño que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional. 

5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario, mecanismos judiciales y 

administrativos que permitan a las víctimas obtener reparación mediante 

procedimientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos y 

accesibles. Se informará a las víctimas de sus derechos para obtener reparación 

mediante esos mecanismos.  

6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y 

administrativos a las necesidades de las víctimas: a) Informando a las víctimas de su 

papel y del alcance, el desarrollo cronológico y la marcha de las actuaciones, así 

como de la decisión de sus causas, especialmente cuando se trate de delitos graves y 

cuando hayan solicitado esa información; b) Permitiendo que las opiniones y 

preocupaciones de las víctimas sean presentadas y examinadas en etapas apropiadas 

de las actuaciones siempre que estén en juego sus intereses, sin perjuicio del 

acusado y de acuerdo con el sistema nacional de justicia penal correspondiente; c) 

Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el proceso judicial; d) 

Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las víctimas, proteger 
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su intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así como la de sus 

familiares y la de los testigos en su favor, contra todo acto de intimidación y 

represalia; e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 

ejecución de los mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a las 

víctimas. 

     Desde las mismas Naciones Unidas y sus diferentes resoluciones sostiene que las victimas 

deben tener conocimiento del proceso, de su participación el alcance del mismo durante el 

proceso, para garantizar de esta manera que no sean vulnerados o transgredidos sus derechos, 

pudiendo este participar activamente en el mismo, siendo informado y asesorado de manera 

oportuna sobre lo anteriormente expuesto. 

     Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y 

del abuso de poder, Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de 

noviembre de 1985.s 

     Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, OAS Res. XXX, aprobada en 

la Novena Conferencia Internacional Americana (1948), reimprimido en Documentos Básicos 

Concernientes a los Derechos Humanos en el Sistema Interamericano, OEA/Ser.L.V/IL82 doc.6 

rev.1 p. 17 (1992). Artículo XVIII. Derecho de justicia. Toda persona puede ocurrir a los 

tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo 

y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio 

suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente. 

Conclusiones 

La intervención de la víctima como parte fundamental en la etapa de juicio, durante el 

proceso penal, es la que con mayor timidez se ha trabajado en la doctrina penal colombiana. Esto 

ha traído como consecuencia que su desarrollo doctrinal merezca un poco más de atención, 

considerando que el derecho constitucional de acceso a la administración de justicia consagrado 

en el artículo 229 de la Carta Política, como objeto jurídico de la presente investigación, se pueda 

determinar, que éste es ejercido de manera eficaz por parte del interviniente especial, 

denominado víctima en el procesos penal, esto es la persona natural o jurídica que se ha visto 

perjudicada o afectada de manera directa o indirecta con la conducta punible objeto de 

investigación, cuando interviene de manera directa en todas las etapas procesales, con el fin de 

materializar otros derechos igualmente reconocidos en materia constitucional y legal, como lo 

son los de verdad, justicia, reparación y garantía de no repetición. 
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 Desde esta perspectiva se determinó que aunque la ley 906 de 2004 código de procedi-

miento penal, como la ley 1407 de 2010 código penal militar, establecieron como norma rectora 

del proceso penal los derechos de las víctimas, y entre ellos la participación de la víctima en to-

das las etapas procesales, en igual sentido ambas normas restringen la intervención directa de la 

víctima en el juicio,  pues establecen que en esa instancia la participación de la víctima solo po-

drá llevarse a cabo a través de abogado o estudiante de consultorio jurídico,  limitando la oportu-

nidad para que la víctima en una etapa tan trascendental como lo es el juicio oral, pueda interve-

nir de manera directa para hacer efectivos sus derechos y pretensiones que se definen en la causa 

penal. 

La intervención de las víctimas en etapa de juicio debe entenderse y analizarse como una 

forma específica de actuación dentro del proceso y no como un acto aislado a este, es decir, que 

precisa de una actuación directa, consciente y voluntaria por parte de la víctima, esto significa 

que deben existir requerimientos mínimos que se exigen para estar en esa condición y poder ser 

parte del proceso, sin intermediarios o representantes. Por lo anterior se pudo establecer que la 

contradicción de la norma rectora, considerada igualmente como un principio para el derecho 

procesal penal, como lo es el de los derechos de las víctimas, con otras normas procesales de 

menor jerarquía en el ordenamiento jurídico colombiano, es decir aquellas que regulan el 

desarrollo del juicio oral y específicamente la participación tanto de los sujetos procesales como 

de los intervinientes especiales,  generan una vulneración a los derechos fundamentales de 

verdad, justicia, reparación y no repetición de las víctimas en el proceso penal. 

   De igual manera se señala que para hacer efectivo el acceso a la administración de justi-

cia por parte de la víctima, considerado por los autores citados como un derecho humano y fun-

damental, se hace necesaria su intervención de manera directa en todas las etapas procesales, y 

por supuesto que una de ella y tal vez la más importante es precisamente en el juicio, puesto que 

es allí donde se van a controvertir las pruebas, que sustentaran la decisión que adoptara el juez de 

conocimiento, para establecer la responsabilidad o no de quien en acusado de cometer una con-

ducta punible, toda vez que actualmente y de conformidad con lo decantado por la Corte Consti-

tucional en su providencias se amplió el concepto en materia procesal penal  en cuanto a los de-

rechos que le asisten a las víctimas, pues estos ya no solo se refieren a una reparación material o 

económica, sino que va más allá buscando verdad, justicia y reparación, postulados que se verán 

afectados al no permitir que el perjudicado de la conducta criminal exponga sus pretensiones y 

controvierta los medios probatorios antes de que se emita una sentencia definitiva. 
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